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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°2184 
05001310501320210016100 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ALBERTO MUÑOZ 
RESTREPO en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A, LA NACIÓN -MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y JAVIER ARTURO GIRALDO MONTOYA, se 
dispone incorporar y poner en conocimiento de las partes, por el término de tres (3) días, las 
respuestas aportadas por la Cooperativa CrearCoop y el Instituto Nacional de Medicina Legal. 
 
En consecuencia, por haber atendido el requerimiento del Despacho, se ordenará cerrar el 
incidente de sanción a la Cooperativa CrearCoop, sin generar consecuencias adversas en su 
contra.  
 
Finalmente, ante la imposibilidad de practicar el dictamen grafológico del documento tachado 
por el codemandado JAVIER ARTURO GIRALDO MONTOYA, en tanto la parte demandante y 
CREARCOOP manifestaron no contar con el ejemplar original, y no ser procedente realizar 
dicha experticia con la copia incorporada en el expediente, conforme lo expresado por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal, se ordenará continuar con el trámite del proceso y 
resolver el mérito probatorio de la documental cuestionada en la etapa procesal 
correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, 
las respuestas aportadas por la Cooperativa CrearCoop y el Instituto Nacional de Medicina 
Legal, visibles en los PDF 56 Y 57 del expediente digital, el cual puede ser consultado haciendo 
clic aquí.  
 
SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de la Cooperativa CrearCoop, 
por haber dado cumplimiento al requerimiento del Despacho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de la 
entidad en la dirección electrónica gerencia@crearcoop.com 
 
CUARTO: CONTINUAR con el trámite del proceso, dada la imposibilidad de practicar el 
dictamen grafológico al documento tachado por el codemandado JAVIER ARTURO GIRALDO, 
por lo expresado en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: cristianc.correa@gmail.com; notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 
beatriz.lalinde@blalinde.com;palacioconsultores.colp@gmail.com; fernandezochoaabogados@hotmail.com; 

jalvarad@minhacienda.gov.co; consultoriayasesoriajuridica1@gmail.com   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhGGpqphWjlGhEXXqFvRoFcBKvpVidYpHzDmAttybAafbg?e=TCt1Cm
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 05/12/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79a3deae76f7b583829eba207d8e2ed95efb23c49198c96a473688554b43e378

Documento generado en 02/12/2022 06:44:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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